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Regulorizo designoción docente en colidod de fitulor.

LOTA, 23M4R,2015

Y5)DECRETO N" (c)

V¡stos y Considerondo:

Ley2|.804 de fecho 3t/O1/2O15 que renuevo lo v¡gencio de lo ley
n' 19.ó48, de 1999. sobre occeso o lo l¡tulor¡dod de los docenles o conlroto en los
estoblecimientos públicos subvencionodos; D.F.L. N' 1 del i0.09.9ó "Esloluto de los Profesionoles
de lo Educoc¡ón"; Resolución N" ló00 de lo Controlorío Generol de ¡o Repúblico; y en uso de los
focultodes que me confieren los orts. l2o y ó3'de lo Ley No '18.ó95 Orgónico Constilucionol de
Municipolidodes;

DECREIO:

REGUTARíCESE y DESíGNESE o lo persono que se indico poro
cumplir lo función que se señolo:

NOMBRE EMPLEADOR
NOMBRE
RUN
ESTABLECIMIENTO
FUNCION
JORNA DA
DESDE
HASTA
MOTIVO

en el D.F.L. No I del 10.09.9ó "Eslotulo de los Profesionoles
cuento presupueslorio 2l 5-21-01-001, FONDOS PIE

ANÓTE5E, REGÍsIREs UESE Y

MUNICIPALIDAD DE LOTA, DEM
PAOI.A AI.EJANDRA ROCHA ASCENCIO

Escuelo Boldomero Lirlo. D-ó84
Docente Diferenciol
30 Hrs. cronológicos semonoles
3l de enero de 2015.-
lndeflnido.-
Ley N"20.804 de t¡tuloridod
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o Educoción"; lmputóndose o lo
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